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Secretaría de Marina. Decreto por el que se declara de utilidad pública la 
conservación y prestación del servicio público de transporte ferroviario, su uso, 
aprovechamiento, operación, explotación y demás mejoras en los tramos de las 
líneas “Z”, “ZA” y “FA”, que corren de Medias Aguas a Coatzacoalcos, de Hibueras 
a Minatitlán y de El Chapo a Coatzacoalcos, respectivamente, referidos en el título 
de concesión publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 
1998 y su posterior modificación publicada en el referido medio de difusión oficial 
el 29 de noviembre de 2012, a favor de Ferrosur, S.A. de C.V. y se ordena la 
ocupación temporal inmediata a favor de Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 
S.A. de C.V., en su carácter de integrante de la plataforma logística multimodal a 
cargo del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (Segunda 
publicación). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la conservación y prestación del servicio 
público de transporte ferroviario, su uso, aprovechamiento, operación, explotación y demás 
mejoras en los tramos de las líneas “Z”, “ZA” y “FA”, que corren de Medias Aguas a 
Coatzacoalcos, de Hibueras a Minatitlán y de El Chapo a Coatzacoalcos, respectivamente, 
referidos en el título de concesión publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
diciembre de 1998 y su posterior modificación publicada en el referido medio de difusión 
oficial el 29 de noviembre de 2012, a favor de Ferrosur, S.A. de C.V. 
 
Se ordena la ocupación temporal inmediata a favor de Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec, S.A. de C.V., en su carácter de integrante de la plataforma logística 
multimodal a cargo del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 
 
Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, el Corredor Interoceánico del Istmo 
de Tehuantepec debe cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización 
que en términos de ley deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, de 
conformidad con los avalúos del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 
 
 

 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32553/DOF%2022052023%20VESPERTINA.pdf
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transporte. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie que se indica a favor de la 
Federación, para llevar a cabo la construcción de los Centros de Transferencia 
Modal 1, 3, 4 y 6 de la línea 1 del Tren Suburbano, correspondiente a terrenos de 
propiedad privada ubicados en los municipios de Tultitlán, Tultepec y Nextlalpan, 
estado de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 28. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 113,838.5053 
m2 (ciento trece mil ochocientos treinta y ocho punto cinco mil cincuenta y tres metros 
cuadrados) de terrenos de propiedad privada ubicados en los municipios de Tultitlán, 
Tultepec y Nextlalpan, estado de México. 
 
La expropiación incluye las construcciones e instalaciones que se encuentren en los bienes 
inmuebles y que formen parte de ellos. 
 
Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes debe cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la 
indemnización que en términos de ley deba pagarse a quienes acrediten su legítimo 
derecho, de conformidad con los avalúos que emitió el Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales en los términos señalados en la parte considerativa del presente 
decreto. 
 
El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 

 


